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ELECCION DE COMPROMISARIOS.

Debiendo efectuarse  el dia vein tic inco  del 
actual la designación de C om prom isarios  
para  la elección de Senadores, creem os con 
ven ien te  rep ro d u c ir  á co n t inuac ión  los a r t í 
culos do la ley de 8 de Febrero  de 1877, re 
lativos al p a r t icu la r .

Son estos:
Art. 30. Ocho dias an tes  del señalado 

por el Gobierno p a ra  la elección general do 
Senadores, tendrá  lugar  en cada pueblo  la 
de C om prom isarios  que h a n  de c o n c u r r i r  á 
la capital de la p rovincia  para  v e r i f ic a r la  
referida elección.

Art. 31. Cada distrito m unic ipa l  elegirá 
por los indiv iduos de A yun tam ien to  y m a 
yores con tr ibuyen tes  á  que  se refieren los 
artículos an teriores, un n ú m ero  de C o m p ro 
misarios igual á la sexta parte  de los C o n ce 
jales.

Los distritos m u n ic ipa les  donde  el n ú m e 
ro de Concejales no llegue á seis, elegirán 
sin em bargo , un  com prom isar io .

Solo serán  elegibles p a ra  este cargo los i n 
d iv iduos de A y u n tam ien tos  y m ayores c o n 
tr ib u y en te s  q u e  co n cu r ran  al acto y sepan 
leer y escr ib ir .

Art. 32. A las diez de la  m a ñ a n a  del dia 
designado se re u n irá n  en las sa las  consis to 
riales, p rèv iam en te  citados por el Alcalde, y 
bajo su  presidencia, los ind iv iduos de Ayun - 
tam ien to  y los m ayores con tr ibuyen tes ,  y 
después de la lec tu ra  del Real decreto de 
convocatoria  y de los a rtícu los  de la Consti
tuc ión  y de esta ley relativo,s al acto que 
h a rá  el Secretario del A yun tam ien to , se 
consti tu irá  la mesa in te r ina ,  asociándose al 
P res iden te  los dos m ás ancianos como e sc ru 
tadores, y el m ás joven como Secretario .

Art. 33. En el acto se procederá por pa
peletas á la elección de dos escru tadores  y un 
secretario, entregando cada uno de los e lec
tores al Presidente una  papeleta escrita ó im 
presa con los nom bres de un elector de los 
presentes para  escru tador y otro para  sec re 
tario; y hecho el escrutin io  quedarán  elegi
dos los dos que reú n an  m ayor  n ú m ero  de 
votos para  escrutadores, y el que  te n g a  m a 
yoría para  Secretario.

Art. 34. Constitu ida la  m esa  definitiva, 
com puesta  del Alcalde, Presidente , los dos 
escrutadores y secretario elegidos, so p roce
derá  á la elección del com prom isar io  ó com 
prom isarios  que  correspondan  al pueblo , por 
medio de papeletas que  los electores dep o s i
tarán  en la u rn a  po r  m an o  del P residen te ,  y 
se observarán  las dem ás reglas establecidas 
en los artícu los  20, 21 y 22 has ta  p roc lam ar  
los com prom isa r io s  elegidos.

Art.  35. E x tend ida  el acta que  quedará  
en el arch ivo  del A y u n tam ien to ,  se sacarán 
copias au torizadas por el Presidente , e s c ru 
tadores  y Secretario; u n a  se en tregará  á  cada 
uno  de los com prom isa r io s  elegidos para  que 
les s irva  de c redencial,  otra se rem itirá  al 
G obernador de la p rov inc ia  y la otra á la Di
putación prov inc ia l .

Art. 36. Los co m p ro m isa r io s  elegidos en 
las form as de te rm inadas  por los artículos 
an teriores, se p resen ta rán  en la capital de la 
provincia , dos d ias antes del señalado para  
la elección de Senadores, con las certificacio
nes, respectivas de su s  n o m b ram ien to s ,  de las 
que se tom ará  no ta  en la Secretaria de la D i
putación prov inc ia l ,  expresando  en ella el 
dia de su p resentac ión .

-----------------«•-----------—  -

EL LIBRO Y E L  PERIÓDICO.

¿Quien puede desconocer la importancia que lia 
llegado á adquirir en nuestros dias, el libro y el pe
riódico? Cada uno en su esfera, son dos potencias; 
el periódico significa la batalla diaria, el trabajo asi
duo, la impresión del momento; el libro debe ser 
como el resultado de la lucha, recogiendo en sus ho
jas el efecto. El periódico representa lo transitorio; 
el libro, lo permanente.

De una estadística que tenemos á la vista, ven la 
luz en todo el mundo unos 20.000 periódicos, inclu
yendo en este número, tanto los diarios como las 
publicaciones mensuales, trimestrales y semi-anua
les. La mitad de esto número de periódicos están 
escritos en inglés, y do éstos los Estados-Unidos su
ministran en números redondos 9,500, ó casi la tor
cera parte de la suma total.

La gran bretaña ó Irlanda publican 3,000. ó sea la 
tercera parte del número do los periódicos america
nos. El imperio de Alemania viene después de los 
Estados-Unidos, éimprime cerca de 5,000 periódicos. 
Francia viene después con 2,500, de los cuales 1.200 
se publican en París, mientras que Londres, á pe
sar de sus 4.000,000 de habitan!,ea, no tiene tan 
crecida prensa periódica como París con sus dos 
millones de habitantes. La ciudad de Nneva-York 
con una población de 1.206,000 habitante^, publica 
500 periódicos, Brooklyn, con 506,000 aíibas, sólo 
tiene 25 de todas clases, mucho menos qu’p Copen
hague, que cuenta con 200.000 habitantes, ó Sto- 
kolmo, que tiene 170,000 almas.

Agréguense las poblaciones de Nueva-York, Broo
klyn, Jersey City v Ncwark, que ascienden á dos 
millones 35 mil; combínense los ejemplares que pu
blican los cuarenta periódicos impresos en dichas 
maldades cada día, que ascienden 850,000, y la pro- 
irorcion délos ejemplares publicados en relación con 
ebhúmero de habitantes no es la mitad de la de Zu- 
rich, en Suiza, Filadelfia, con una población de
847.000 habitantes, tiene 22 publicaciones diarias, 
cuya circulación diaria arroja por junto 411,000 
ejemplares, que es ménos de un ejemplar por cada 
dos habitantes. Boston aparece mejor que Nueva- 
York v Filadelfia en ésta comparación, pues sus 
ocho publicaciones diarias imprimen ejemplares 
223,000, que se distribuyen diariamente entre tres 
cientos sesenta y un mil habitantes. Chicago, que 
tiene 503,000 almas, publica diariamente 213,000 
ejemplares suministrados por sus 14 periódicos dia
rios. Milán, Italia, las sobrepuja á todas, pues sus 
once diarios imprimen por junto 253,000 ejemplares, 
ó sea cerca de un periódico por cada habitante.

Los diez y nueve diarios de Londres imprimen
1.090.000 ejemplares, Ó sea un poco más de un pe
riódico para cuatro habitantes. Los nueve diarios de 
Liverpool, población de 524,000, tienen una circula
ción combinada de 255,000 Manchestcr, población 
de 375,000 publica diariamente 247.000 ejemplares, 
teniendo seis diarios. Edimburgo, con una población 
de 200,000 almas, tiene cuatro diarios, con una cir
culación combinada de 120,000 ejemplares. Glasgow, 
población de 650,000, con seis diarios, imprime
200.000 ejemplares. Dublin, con una poblacian de
025.000 habitantes tiene seis diarios, qe imprimen
82.000 ejemplares, ó sea uno para cada tres habitan
tes. Las ciudades de Londres, Liverpool, Manches-
ter, Edimburgo, Glasgow y  Dublin, con una p o b la 
ción combinada de seis millones do habitantes, con 
50 diarios imprimen 1.994,000 ejemplares, ó sea 103 
para cada individuo durante el año, calculando en 
311 los dias en que se publican los diarios. Por otra 
parte, las ciudades de Nueva-York, Brooklyn. Jer
sey City, Newark, Filadelfia, Boston y Chicago, con 
una población combinada de 3 750,000, con 84 dia
rios, imprimen un conjunto de 1.693.000 ejemplares, 
resultando 140 al año pava cada individuo en esas 
ciudades, ó 37 ejemplares por año más de los impre
sos para cada individuo en las ciudades inglesas 
nombradas.

Desgraciadamente España no figura en poco ni 
en mucho en este número, y es porque, como im
portancia relativa, es la nuestra casi insignificante, 
comporada con tan enormes cifras, y sin embargo, 
respecto á publicaciones,' tanto periodísticas como 
las que se refieren á otro género, el libro, liemos 
progresado extraordinariamente.

Conpárense, de treinta años á esta parle, las esta
dísticas de otros países con el nuestro, en todo lo que 
se relaciona con el movimiento bibliográfice, y se 
verá que en la vía del progreso intelectual, no for
mamos en el lugar más desventajoso.

El libro, ese pasto del alma y del espíritu, ocupa 
en el dia en España; un lugar dignísimo.

Ni la riqueza, ni el imperio, ni el oro, ni la espada

que sirvieron de aguijón y espuela á esta miserable 
humanidad, tienen, sin embargo, el poder que esas 
débiles hojas de papel amarradas á un libro, ni la 
relativa importancia que representan las columnas 
de un periódico.

La tinta, esc negro zumo que sudó la industria 
(como lia dicho perfectamente Alvarec Espino, en 
su magnífico estudio sobre el mismo asunto), para 
realizar el prodigio de trazar con sombra rayos de 
luz, y aposentar sobre leves láminas de frágiles hi
los, famas universales y verdades eternas, usurpó 
desde luego el dominio que ejercían mármoles y 
bronces; compartió en seguida el poder que disfru
taban las armas y la riqueza, y hoy se proclama ven
cedor del mundo y señor de las conciencias.

La pluma triunfa, ya sea en libro, ya en periódico, 
de pinceles y buriles, de espadas y cañones y des
pliega á los aires de la inmortalidad la gloriosa ban
dera de la dominación absoluta.

«Hay algo-dice Espino—que no se compra ni se 
vende; la ciencia y el talento: hay algo que no se con
quista ni se impone; la ilustración y el génio; algo 
que no florece á la sombra de los tronos ni es patri
monio de castas, ni galardón pava el guerrero, ni 
gaje de la materia: la inspiración y la sabiduría.

Con el concurso de ambas se aprende; esto os, se 
absorbe, se nutre, so enriquece el alma; luego se fe
cundiza, se agrada y vigoriza el pensamiento, y al 
fin se derrama y se realiza en ese gran libro de la 
vida, cuyas páginas se llaman minutos y cuyos ca
ractères se llaman actos, ó se enseña lo que se ha 
aprendido, estampondolo en los libros, ó periódicos; 
esas conciencias de jos espíritus, cuyos sentimientos 
se llaman belleza ó deformidad, cuyas ideas so de
nominan verdades ó errores y cuyos móviles llevan 
generalmente por nombre, virtud ó vicio.

Un libro colocado á nuestro alcance es una invi
tación dulcísima Inicia el más puro y el más prove
choso goce de los sentidos:

Si queréis saber lo que valió un' pueblo, una épo
ca, una edad, buscan sus libros, por que allí está la 
historia reveladora de sus espíritus.

Horribles son las hecatombes guerreras que mues
tran á la humanidad en pedazos; espantosa una ci
vilización alumbrada por el incendio, poique indica 
los espíritus aniquilados y las ideas desvanecidas.

La humanidad sin huellas, es peor que la huma
nidad cadáver: ya que mata al hombre, que deje al 
ménos que viva su alma entro nosotros. Dejad el 
libro que aprovecha al espíritu y honra á la descen
dencia; no apaguéis la idea, pqrque robáis á la hu
manidad.

El pasado habrá podido ser la espada, el presente 
será quizás aun el oro; pero el porvenir seguramente 
es del libro, y en relativa relación del periódico, en 
lucha diaria y constante con el oscurantismo y las 
añejas preocupaciones.

M I S C E L A N E A .

9.• aa « a s o  Ginaii'imsio. Nos dicen de M ona- 
bhil: «En los p r im eros  dias del co rr ien te  mes, 
un  h e rm an o  del Juez  m u n ic ipa l ,  lab rado r  de 
la Dehesa de  la Cortijuela, ap rehend ió  cuatro  
vecinos leñadores con sus co rrespond ien tes  
ju m e n ta s  cargadas de leña de m onte  bajo, y 
los puso d disposición del Juez, el cual a r 
restó á los leñadores  form ándoles  la o p o r tu 
n a  su m a r ia ,  y, en el ín te rin  detuvo en su 
casa á las ju m en ta s .  Al dia s igu ien te  m urió  
uno  de estos anim ales , según  se dice, porque 
le cegaron de com er yeros. El p rop ie ta r io  de 
la ju m e n ta  exige aho ra  responsabilidad  é in 
dem nización  de perjuicios al Juez  con tra  el 
q u e  se querella  an te  el juzgado de p r im era  
in s tanc ia  del dis tr i to . Los leñadores y otros 
vecinos de la localidad aseguran  te n e r  d e re 
cho al disfru te  de los pastos y leñas de  la r e 
ferida dehesa.»

V erem os en qué  para  el asun to .
t in a  c iic s íio u  im p o rta n te . Q uéjan-  

se  en Moreda, Montejícar, Cárdela  y P íñ a r  
de la escasez de braceros para  los trabajos de 
la  ag r icu ltu ra .  Los pocos que  hay, aprove
chándose  de d icha  c ircunstanc ia ,  p iden  30 
reales, y la m an u tenc ión ,  por segar u n a  fa 
nega de cebada ó trigo, cuyo p roduc to  no 
valdrá  p robab lem en te  lo que  costaría  r e c o 
gerlo»

L lam am os  la a tenc ión  de los je rn a le ro s  
que  en otras poblaciones inm edia tas  carecen 
de trabajo, acerca de la escasez á q u e  nos r e 
ferimos. A dem ás, los agricultores nos s u p l i 
can pongam os en conocim iento  del G ober
nador la conven ienc ia  de p ro h ib ir  la reco 
lección de los espartos, has ta  que  páse Agos
to, pues así se evitaría  la escasez de braceros 
que  a m arg am en te  lam en tan  y que  les p ro 
duce m uy  graves per ju ic ios .

U eb n‘í a s $ o  >ile ílSSosofte. i l a c e  poco', se 
verificó en P inos P u en te  un ju ic io  do faltas 
de lo más notable  que es posib le  concebir.  
Una m u je r  r iñó  con o tra  y lo dijo  cuan tas  
desvergüenzas se le ocu rr ie ron ,  acusándola  
de que  los hijos que  tenia n in g u n o  era en -  
jendrado  po r  su  esposo.

E n teróse  este, es decir ,  el m arido  de la 
agrav iada , y dem andó  á la agraviadora. En 
presencia  am bos del T r ib u n a l ,  se levantó el 
dem andan te  y espuso: q u e  su objeto se r e 
ducía , no á pedir  satisfacciones por la i n ju 
ria , sino á p re g u n ta r  á  la m u je r  que las h a 
bía inferido, qu iénes eran  los padres de las 
c r ia tu ras  cuya  p a te rn id ad  á él se le negaba, 
á fin de trasfcrírse las ,  pues parecíale do lo ro 
so estar m an ten iendo ,  á costa de sudores, 
los hijos de otro.

L os BíisnesteíDs «le S asitefé . Según 
nos d icen, Santafé es o tra  de las poblaciones 
que  más adeudan  á los maestros. Desde el 
año 4868 sos tienen  los profesores u n a  lucha  
ti tán ica  con el Municipio, y tan  solo cobran 
á fuerza  de aprem ios y reclam aciones. Hay 
allí m aestro  á q u ien  se le deben , hasta  fin 
del pasado Julio , diez m ensua lidades  y v e in 
tidós por atrasos an te r io res  á la cen tra l iza 
ción. E speram os que  el G obernador y la J u n 
ta provincial de Ins trucc ión  pública  se o c u 
pen de este asunto .

Como am pliac ión  á lo dicho debem os c o n 
signar que, según nu es tra s  noticias, el A y u n 
tam iento  de Santafá paga p u n tu a lm e n te  á 
todos sus  .empleados. ¿No hay una  R. O. en 
la q u e  se prescribe que el pago de los m aes
tros h a  de preceder al de los dem ás em plea 
dos que  dependan del Municipio? ¿No in c u 
rren  en responsabilidad  los alcaldes que fal
tan á la referida disposición?

¿ O s te  la a y  «3í  « s t e ?  Todos los años,  el 
dia 1,° de Ju lio ,  expide la Comisión p e rm a 
nente  una  c ircu lar ,  excitando á  los A y u n ta 
mientos á que  paguen á los profesores el a u 
mento gradual que cobran  con cargo á los 
p resupuestos  de la provincia . Según nuestras  
noticias, este año  se ha  perdido tan laudable  
cos tum bre . ¿Por qué?

ja*oa>a*es puttbHo»*! Hace pocos dias se 
presentaron  en Monachil dos oficiales de in 
genieros que , auxiliados por a lgunos ind iv i
duos de tropa, hic ieron la m e n su ra  del ca
m ino  que conduce  á G ranada. Los vecinos 
del pueblo se f iguraron  que se tra taba  de 
com poner  la carre tera ,  lo cual les produjo  la 
alegría consiguiente , q u e  d ism inuyó  al saber  
que el objeto de las m ed ic iones era tan  solo 
levantar un plano de la provincia . Y ya que 
del asun to  se tra ta ,  debem os decir  que  el tal 
cam ino  es de  los peores del te rr i to r io ; p a r t i 
cu la rm en te ,  desde la fábrica del S r .  Castillo 
hasta Monachil no es cam ino  ni merece s e 
m ejante  nom bre :  baste ind icar  que  los t ra n -  
seuntes prefieren en inv ierno  las trochas y 
veredas inm edia tas ,  por las q u e  c ircu lan  ex 
poniéndose  á m orir  despeñados. Las bestias 
que se dedican al trasporte  de frutos van por 
el rio, cuando  el rio es vadeable, y cuando  
no, no pasan  y se qu ed an  en el cam ino  ó r e 
gresan al pun to  de partida. ¿Qué tal? ¿Son

*
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felices los vecinos de Monachil? De esta y 
otras cosas sem ejantes  no se ocupa la D ip u 
tación. ¡Pobres pueblos!

La agricultura cu Murtas. «La co
secha de cereales ha  sido algo más que  m e
diada, excepto en los garbanzos , de  los que 
no se ha  recogido m ás que  medio grano. La 
a lm en d ra  m uy escasa. ET mercado que , se
m ana lm en te ,  se verifica en esta población, es 
de los m ás concu rr idos  de la provincia ,  sin 
que  en él se carezca de n in g ú n  artícu lo  de 
v erdadera  necesidad: merced á que  el A yun
tam ien to  no im pone  recargo a lguno  á los 
productos  que en el referido mercado se v e n 
den , estos reú n en  á  su  bondad  el aliciente 
de la b a ra tu ra .  Se consegu ir ía  q u e  el m erca
do fuese feria de im portanc ia  si tuviéram os 
una  gran  plaza púb lica  donde establecerlo, 
pues a u n q u e  el sitio en que  hoy se instala, 
que  es el Cementerio  Viejo, tiene m u c h a  a m 
p litud , no es todo lo capaz y bien acond ic io 
nado que  se desea. Es de p re su m ir  q u e  el 
nuevo  A yun tam ien to  se ocupe de  tan  v ita lí
s im o asun to , con lo cual conseguiría  los p lá 
cemes de s,ys adm in is trados .  El m ovim iento  
mercantil de Murtas es el m ás activo de toda 
la A lp u ja rra .— El Corresponsal.»

D e s g r a c i a .  E n  la m ad ru g ad a  del 17 
acaeció en el cortijo de  A rrolar, c a rre te ra  de 
G ranada á  Bailen, un  suceso lam entab le .  Dos 
carreros  d eN oha le jo  l lam ados José Martinez 
y Justo  Gomez conducían  á G ranada un ca
rro de trigo: el vehículo volcó, ap lastando  á 
los infelices conductores  q u e  fallecieron po
co después. Los cadáveres fueron conducidos 
po r  la g uard ia  civil al juzgado de Cam poté- 
ja r .

Agresores. Los civiles de Zafarraya 
ahn detenido á A ntonio  Sanchez  Boina y 
Ju an  R om ero  H ernandez , que  h ir ie ron  á Do
mingo Boina Toledo, y los han ingresado en 
lo cárcel de aquella  población.

Captura. La g u a rd ia  civil de  Santafé 
ha cap tu rad o 1 á  Miguel Martin H ernandez, 
vecino de Chauchina.

Gracias. Se han  dado las gracias de 
oficio á  las fuerzas de la g u a rd ia  civil que  to
rnaron parte  en la extinción de los incendios 
q u e  ocurr ie ron  rec ien tem ente  en Motril.

La vinicultura en Agosto. E n este 
mes se ha de v ig ilar so b rem an e ra  la v id . Se 
c o n t in ú an  pellizcando los brotes de la ram a  
que  tenga fruto, especialm enie  las que  p re 
senten  cierto desarrollo  en la parte  leñosa . 
En las com arcas m erid ionales  se p rocede al 
d espam panado , al deshoje  y a ú n  á  e n ro d r i 
g a ;  los pám panos  que  se q u ie ra n  conservar .

En las regiones m ás frias, la h u m e d a d  del 
suelo y la do la atmósfera prolonga la vege
tación anua l  de la vid, lo q u e  suele  p e r ju d i 
ca r  á l a  m ad u rez  de la uva, po rque  esta no 
sazona hasta q u e  cesa el brote. Deshojando 
en tonces con p rudenc ia ,  se detiene  este y  se 
favorece la m adurez . En los v idueños donde 
no se colocan rodrigones -en  esta época, se 
clavan p eq u eñ as  horqu illas  para  sostener los 
rac im os é im pedir  que  toquen al sue lo ,  p o r 
q u e  se podrir ían  antes de m ad u ra r .

El despam panado  es ind ispensable  en las 
vides m u y  desarrolladas; facilita el acceso del 
rocío, q u e  hace tierno al grano, y el del sol, 
que  le m ad u ra .  El p roducto  de d e sp a m p a 
nado  es un forraje excelente de que  gustan  
m ucho  los an im ales .  Conviene a m u g ro n a r  en 
las zonas del Mediodía, y hacia m ediados del 
mes dar  á la tie rra  un ligero b inaje  para  
azoar la superficie y ex tirpar  del suelo las 
m alas yerbas.

Los vinos en el m es de Agosto están aún 
m ás expuestos que en Ju lio  á diversas enfer
medades. Cuando se tra ta  de líquidos en to
neles, es más fácil volverlos á su estado n a 
tural,  ó por lo m enos detener los progresos 
del daño; pero si el vino está en  botellas, la 
operación p resenta  m uchas dificultades, y se 
necesita  trasvasar á toneles azufrados, p ro 
cediendo de esta m anera : Se airea  bien la 
bodega, bajando si es posible la te m p e ra tu 
ra ,  y trasegando el vino á envases fuerte
m ente  azufrados. Luego se hace el vinaje, 
que  consiste en a ñ a d ir  un  litro veinticinco 
centilitros de alcohol de 90 grados por cada 
hectolitro de vino. Esta m an iobra  contribuye

á q u e  los l íqu idos resistan  el influjo dele té
reo de las bodegas más mal sanas.

Gomo vale más p reven ir  que  no cu ra r ,  
deben inspeccionarse  d ia r iam en te  los vinos, 
d u ran te  el mes de Agosto, y al m enor  m ovi
m iento  que  se note o b ra r  con p ro n ti tud  y 
energía . P u ed e  p robarse  á  d ism in u ir  la fe r 
m entación  de los vinos em bote llados, d e já n 
dolos destapados una  ho ra  ó dos, á fin de 
dar  salida al ácido carbónico; pero tal p roce
d im ien to  en rea lidad  no es más que un  p a 
liativo.

P o r  ú l t im o , en Agosto deben em pezar á 
p repara rse  ya  los vasos v inar ios  destinados á 
rec ib ir  el p roducto  de la vend im ia , fregán
dose y lavándose las p rensas ,  cu b as  y dem ás 
enseres que  h a n  de ser u tilizados en S e tiem 
bre .

Movimiento penitenciario. Ayer 
ingresaron  en  el presidio de esta capital los 
penados  siguientes:

Santiago R am o s  Navarro , sen tenc iado  por 
el juzgado de V alverde del Cam ino, á un  
año  de presid io  correccional,  po r  delito de 
lesiones; José M iranda González, p roceden te  
de Alora, condenado  á un año y cinco meses 
por heridas  con a rm a  de fuego; José R am írez  
Nuñez, sen tenc iado  en  Vélez Málaga p o r  
igual delito á  un  año  de reclusión; Ju a n  Al- 
varez Morilla y Ju a n  Pen aLeal, que  v ienen de 
U trera ,  com o con traband is tas ,  con condena 
de dos años; Manuel Gordillo Canela, conde 
nado en el juzgado  de la Magdalena, en M ur
cia, á cuatro  años y dos meses de correccio 
nal po r  a tentado co n tra  la au toridad; E n r i 
q u e  Santos Santos, m arine ro ,  condenado  en 
Cádiz p o r  h u r to  á cua tro  años  y cua tro  m e 
ses de p r is ión ;  y Ju a n  Martin Sánchez, A nto
n io  S an tan a  Gil y Ju a n  R u an o  M artin , p ro 
cedentes de  Cádiz, y cuya condena descono
cemos.

•Dista reparación. El Pabellón Na- 
cional del 18 'del co rrien te  ha  publicado la 
sen tenc ia  recaída en el recurso  de apelación 
que  en tab la ra  su d irec to r ,  D. A ntonio  R ivera  
y  V ázquez, co n tra  el fallo en q u e  el Juez  de 
p r im e ra  in s tanc ia  del d is tr i to  del cen tro  
de M adrid le condenó á  tres años de destier
ro y m u lta  de  1250 pesetas, por el delito de 
in ju r ia  grave con que  pre tendió  m anchar ,  en 
las co lum nas  de su periódico , la acrisolada 
honradez  del E xcm o  SrJ D. José Genaro  V¡- 
llanova, ocupándose , con malévolas re t ic e n 
cias de los asun tos  relativos á las Minas de 
p lom o de A rrayanes .

El fallo de la referida sen tenc ia  dice así:
Fallamos: Que debem os confirm ar y c o n 

firm am os la repe tida  sen tenc ia  ape lada  por 
la que se condena  á don A ntonio  R iv e ra  y 
Vázquez á  tres anos de destierro de esta Córte 
sin que  pueda  p ene tra r  en su radio de c u a re n 
ta k ilóm etros ,  y m u lta  de mil doscientas c in 
cuen ta  pesetas, en tend iéndose  tam b ién  c o n 
denado al pago de la m itad  de las costas de 
p r im e ra  instancia  y todas las de esta s e g u n 
da, exigiéndole  por su insolencia  de la  m u l 
ta y costas del acusado r  p r ivado  la re sp o n 
sabilidad personal su b s id ia r ia  co rrespond ien -  
re; absolviéndole  respeclo del delito de c a 
lu m n ia  por no cons ti tu ir la s  expresiones que  
se designan  po r  el quere llan te ,  declarándose 
de oficio la m itad  de costas restante  de  p r i 
mera instancia: pub líquese  esta sentencia  
d en tro  del té rm in o  de q u in to  dia si lo rec la
m ase el ofendido, en el periódico El Pabellón 
Nacional ó en  otro de igual c ircu lac ión  si se 
hubiese  su p r im id o  y aprobam os el au to  de 
inso lvensia  del procesado. En lo que con esta 
nues tra  sen tenc ia  se halle  conform e la con 
su lta ,  la confirm am os y en  lo que  no la re 
vocamos. Así lo p ro n u n c ia m o s ,  m andam os  
y f i rm am o s .— Manuel Ángel G onzález .— Jo
sé García H erra íz .— Rafael A lvarez .— F r a n 
cisco A urio les .— José Aguilera  S u a re z .— P u 
blicación .— La precedente  sen tencia ,  fué le í
da y p ub licada  por el s e ñ o r  don Francisco de 
Paula  Aurio les, Magistrado de la Sala  de lo 
Criminal de esta A udiencia  y ponente  que  ha 
sido en  esta causa, estando ce lebrando sesión 
pública  en ella hoy  trece de E nero  raño del 
sello de que  yo el escribano de C ám ara ce r
tifico.— Ju an  Francisco F ern an d ez .— Las se n 
tencias y publicaciones inser tas ,  co rre sp o n 
den i  la letra con sus orig inales q u e  obran

en la causa de s u  razón de que  doy fé y á 
que  me rem ito. Y para que  conste y se i n s e r 
ten en el periódico El Pabellón Nacional, 
autorizo  el p resente  en Madrid á 8 de Agosto 
de mil ochocientos ochenta  y u n o .— S o b re 
raspados .— E .— O che .— E n tre  l íneas .— C am 
pos.— En todo vale .— J orge B ebdes.

No podríam os encon tra r  n in g ú n  c o m e n ta 
rio á  esta notic ia  más expresivo q u e  el s i 
guiente  suelto que  publica  el m ism o p e r ió 
dico condenado en su n ú m e ro  del 20 del a c 
tual.  Dice así:

«En la causa  que  este periódico tenia p e n 
d iente  con el Sr. D. José Genaro Villanova, 
ha  recaído sen tenc ia  definitiva condenando  á 
nues tro  d irector á  tres años de destierro  de 
esta córte por haber  considerado  in ju riosas  
al p r im ero  varios artículos  pub licados en 
Agosto del año an te r io r ,  referentes al a r 
rendam ien to  de la m ina  Arrayanes.

A penas llegó á  noticia del Sr. Villanova 
el fallo del T r ib u n a l  S u p re m o  se ha  a p re su 
rado á re t ira r  su acción, cons ide rando  s u f i 
c ien tem ente  reparados los supues tos  a g ra 
vios que  p r r  m edio  del periódico se le h u 
bieren  inferido, y en atención  tam bién  á  la 
an tigua  am is tad  q u e  le une  con nues tro  d i 
recto.

La nobleza y generos idad  con que  el se 
ñor Villanova se h a  conducido  en esta o c a 
sión, le h o n ran  sob rem anera .

P o r  nues tra  parte , lo felicitarnos cord ia l
m ente, a u g u ra n d o  q u e  su noble co n duc ta  
será un nuevo vínculo  q u e  es trechará  los l a 
zos de am istad  y aprecio que le profesarnos.»

La» elecciones «le diputados Hé 
aqu í  los datos q u e  pud im os ob lener  a n o 
che hasta  las doce en el gobierno civil de e s 
ta p rovincia  relativos á las elecciones de d i 
putados á Córtes:

E n  A lb u ñ o l : el Sr. Arroyo Cobo obtuvo 
691 votos; el Sr. Roda 360; el Sr. Sa lm erón  
5; el Sr. F e rnandez  Sánchez 3; el Sr. Espejo  
del Rosal 6. En A lham a: el Sr. Zayas 4090; 
el Sr, Salm erón 36. En Raza: el Sr. Ara vaca 
4657, el Sr. Sa lm erón  84; el Sr. Telles Vicen 
8; ol Sr. B e lm onte  62; el S r .  Ruiz Zorrilla 
4; el Sr. Cánovas del Gastilo 4; el Sr. Noce
dal 4 .  En G uadix : el S r .  Montilla Adan 4440; 
el S r .  Salm erón 47; el S r .  R equena  39; el se- 
Laberon 4; el Sr. Abril y León 8; el Sr. T e 
lles V icens 4. E n  H uesear;  el S r .  Carroño 
4282; el Sr. Marfori 762; el Sr. S a lm erón  6; 
el Sr. Telles Vicens 42; el Sr. F e rnandez  
Sánchez  2. E n  Loja: el Sr. Ruiz  Villegas 
939; el Sr. Marfori 265; el Sr. S a lm erón  41; 
el S r .  Moraita 44 . E n  Motril: el Sr. Esteva 
Moren 520, el Sr. Martínez Roda -174; el se 
ño r  Cervilla Soliz 424; el Sr Espejo  del R o 
sal 4 .  En Orgiva: el Sr. Escavias Carvajal y 
Sandoval 4451; el Sr. F e rn a n d e z  Sánchez  49; 
el S r .  Garzón Perez 4; el Sr. Telles Vicens 5; 
el S r .  Sa lm erón  40; el Sr, R ivera  Vázquez 
t r e c e ..

Dueiia idea. El dom in g o  se reu n ie ro n  
algunos jóvenes, entre  los que  se ha llan  v a 
rios socios del Gabinete Literario, con objeto 
de acordar  las bases para  la fundac ión  de un 
Casino escolar.

Parece q u e  lo p res id irá  el Sr. R u iz  de Cas
tro .

Resúmen. El re sú m en  de las eleccio
nes en la c i rcu n sc r ip c ió n  de G ranada es el 
s iguiente: el s e ñ o r  Perez  del P u lg a r  ha ob te 
nido 2.759 votos; el señor  Gozalvez, 2.226; 
el se ñ o r  A lm agro ,  2 .453.

Apertura. Nos d icen  q u e  el Ateneo 
científico l i te rario  y artís tico  d e  G ranada  ce 
leb ra rá  su solem ne sesión d e  ape r tu ra  de 
cu rso  á p r inc ip ios  del p róx im o  Octubre.

Gabinete Literario. En la ú l t im a  
reu n ió n  ce leb rada  por los socios del Gabine
te Literario, tom aron  la pa labra  los señores 
don Augusto Caro C am ino, que  se ocupó de 
La tutela, y  don A nton io  T ravesí,  q u e  dijo 
sobre  la 'propiedad intelectual.

Los dos jóvenes legistas fueron  ju s tam en te  
ap laud idos .

Ln huelga de Motril. E n carta  que 
con fecha 44 del co rrien te  d ir igen á  nuestro  
colega El Mundo Político, se  esplican las 
causas de la huelga de los a lbañ iles  de a q u e 
lla c iudad  del s igu ien te  modo:

«Los prop ie ta r ios  de  Motril pasan  la vida 
entre dos extrem os com pletam ente opuestos;

en el inv ie rno  haciendo rogativas para  que 
no haya escarcha y no se p ie rda ,  en conse
cuenc ia ,  la cosecha de caña; en el verano, 
naciendo lo propio para  q u e  no falte el agua 
del Guadalfeo y pueda  reg a r  holgadamente 
la extensa vega de esta com arca . E n  resú
m en ,  cuestión de frió y de  calor. Aparte de 
esto, los que viven algo desahogados y están 
en b u e n a  a rm o n ía  con los fabrican tes  de 
azúcar, se deciden á e m p re n d e r  a lgunas 
obras ,  y para  ello ag u a rd an  al verano  en que 
los d ias son m ás largos.

Nada ocurre  de esto en la  estación inver
nal,  y los infelices obreros  que  tan solo vi
ven de su  traba jo ,  son las v íc tim as de este 
m odo de proceder. E n  el inv ie rno , cuando 
tienen traba jo ,  invierten ocho horas ,  es decir 
casi de sol á sol, y á pesar  de esto los jo rn a 
les que  perciben son m enores; en el verano 
les exigen lo m ism o, y como los dias son 
m ucho  m ás largos resu lta  u n  desequilibrio  
que  per jud ica  n o tab lem en te  al obrero. De 
modo que, á más de la in jus tic ia  de no rec i
b ir  au m en to  a lguno  en su  jo rn a l ,  se les exi
gen cuatro  horas más de traba jo .  ¿Es esto 
ju s to  ni equitativo?

Ante este estado de cosas, los carp in te ros  
y a lbañiles  m otrileños se han declarado en 
hue lga  pacífica, exigiendo d é lo s  propie tarios  
que  d u ra n te  el verano  el trabajo  sea desde 
la siete de la m añ an a  hasta  las cua tro  de  la 
ta rde , com o así se prac tican en G ranada y 
o tros pun tos  de la provincia .

¿Qué han hecho las au to r idades  locales pa
ra dar  solución á esta manifestación pacífica 
del trabajo? Pues d ictar un bando en el que 
se proc lam aba  el estado de sitio , concen tra r  
fuerzas de la G uard ia  civil y carabineros, 
p ren d er  á más de 30 ind iv iduos  solo por el 
delito de no quere r  t raba ja r ;  en u n a  palabra, 
com ete r  las más ind ignas vejaciones é in au 
ditos atropellos con honrados c iudadanos  á 
qu ienes jam ás se les ocurr ió  la idea de a l te 
r a r  e ló rden  público ni m overse  an im ados  por 
n in g u n a  idea política. ¿Es esta la  libertad  que 
nos ofrecieron los fusionistas?

El grem io  de carp in te ros  qu iso  pub licar  
u n  manifiesto, y el su b g o b ern ad o r  lo p ro h i
bió por dos veces, am enazando  á su s  au to res  
con llenarles ápresidio si insistían en ejercer 
su  legítimo derecho. ¿Es así como se respeta  
la l iber tad  de imprenta? ¿Dónde se han  co m e 
tido sem ejantes tropelías?

Bien es verdad q u e  el a lcalde Sr.  M oreu— 
q u e  lo íué  tam bién  d u ran te  la dominación 
del Sr. Cánovas, y esta es u n a  m uestra  de 
consecuencia  po lít ica— está em paren tado  con 
los dueños  de la fábrica azucarera  situada 
en la playa, y á instancias  de  ellos se han 
com etido tales atropellos. Dicho seño r ,  en 
vez de a tender al in terés genera l,  ha servido 
los intereses pa r t icu la res  de  u n a  Em presa , 
q u e  com o otras m uchas ,  no tra ta  más q u e d e  
e x p lo ta r á  los traba jado res .

T iem po  es ya de q u e  el G obierno que  p re s i 
de el Sr. Sagasta p o n g a  coto á estos abusos 
de au to r idad  que  pone«  de  relieve la igno
ranc ia  y el cac iqu ism o  de los alcaldes de 
m onter i l la .  Mientras tanto  su b s is t i rá  el con 
flicto, y lo que  deb ie ra  a rreg larse  de  confor
m idad  con la jus t ic ia ,  l legará  á se r  un  dia 
poderoso gérm en  de per tu rbac iones .»

Otro cometa. El nuevo com eta, cuya 
aparic ión  ha sido a n u n c iad a  por los periódi
cos ex tran je ros ,  ha com enzado  á hacerse  vi
sible en nues tro  horizonte  á s im p le  vista.

Desde las diez de la noche puede  verse 
hácia  la parte Norte á  u n a  a l tu ra  de 40 gra
dos.

A lrededor del núcleo lu m in o so ,  que  brilla 
com o una  estrella de c u a r ta  m a g n itu d ,  está 
la cabellera, de la q u e  sale b lanca  y b r i l lan 
te la l lam ada cola. Esta tiene próx im am ente  
un grado  de long itud .

Su m archa es más ráp ida  que  la de su a n 
tecesor y  en dirección Oeste.

Su in tensidad  lum inosa  a u m e n ta  de dia 
en dia.

Efemérides de lioy. El 23 de Agosto 
de  4878, m urió  en Havre, c iu d ad  de F ra n 
cia, la re ina  doña María Cristina de Borbon.

— E n 4594, falleció en M adrid el célebre 
poeta F ray  Luis Ponce  de León.

— En 408, el em perado r  de R o m a  Honorio 
m andó  decapitar  á su  suegro  Stilicon.



EL DEFENSOR DE GRANADA.

CHARADA.

Dos primera el enferm o Que padece; 
a rm a  que  m ucho  sirve  es una tres\ 
y una iodo encend ida  y sa ludable  
es lo q u e  más m e encan ta  en la m ujer .

Solución á la ch a rad a  de nues tro  n ú m ero  
an terior:

PU-ÑA-LA-DA.

CORREO DE HOY.Noticias Nacionales.
El s i n i e s t r o  «le A í n q u i n c s .

Si no to ta lm ente ,  en parte  al m enos han 
resultado ciertos los tr istes ru m o res  que han 
corrido apropósito  de este pueblo.

A taquines es un  lugar de 300 vecinos, que  
se com pone de com ercian tes  al por m enor, 
arr ieros  y pequeños  lab radores .  Acabadas 
las faenas agrícolas del verano, casi todos los 
frutos estaban ya en las paneras, de suerte  
que  las casas de A taqu ines con ten ían , por 
pun to  general,  la ún ica  r iqueza  de sus  mo • 
radores .

Un incendio  ho rro roso , q u e  com enzó a la s  
once y m ed ia  de la m añ an a  del viernes y 
acabó á la una  de la noche, ha  [consum ido la 
m ayor parte  de esta r iq u eza  y dejado hasta 
sin a lbergue á gran  n ú m e ro  de familias.

lie  aquí las notic ias enviadas por el G o 
bernador de la p rovincia  acerca del suceso: 

«Valladolid 2 0 .— Regreso en este m o m e n 
to, siete de la m a ñ a n a ,  con el coronel de la 
guarc ia  civil y u n a  corta fuerza del ejército 
que el señor  Capitán General puso  á mi d is 
posición, de A taqu ines ,  donde queda  total
m ente  ex tingu ido  el fuego. Este ha sido ca
sual,  em pezando  po r  un basurero  donde h a 
bían a rro jado  ceniza, en la que  sin  duda  to 
davía hab ía  fuego. H an sido presa de las lla 
m as 40 casas, en tre  ellas la Consistorial y 
m u ch a  parte del archivo, el juzg ad o  m u n ic i
pal, la escuela con todo su m enaje  y cinco 
eras.

»Las partidas  son considerables;  consisten 
en cinco mil ó m á s  fanegas trigo, 800 de a l
garroba , 400 de garbanzos  y 60 reses entre 
lanares  y de cerda  y dos caballerías m eno
res.

»El aux il ia r  más poderoso de tan voraz 
e lem ento  ha sido el espantoso h u racán  que 
reinó más de seis ho ras .  Los.alcald.es de Me
dina  y Arévalo, con unos trescientos h o m 
bres y las bom bas  de incendios de sus res
pec tivas  localidades, los jueces  y fiscales de 
estos pueblos  y Olmedo y la g uard ia  civil de 
b ich o s  puntos se han personado tam bién en 

el lu g a r  del siniestro, con tr ibuyendo  todos, 
y  m u y  especia lm ente  este benem érito  cuer
po, con el alcalde, juez  m u n ic ipa l ,  conceja
les y en genera l los vecinos todos, á  ex tin
g u ir  aquel voraz  incendio. El aspecto del 
pueblo  es desolador. Ruego á V. E. que se 
sirva m a n d a r  se destinen  a lg u n as  cantidades 
del fondo de ca lam idades para  o c u r r i r  en lo 
que  sea posib le  á  tan irreparab le  desdicha. 
No han  ocurrido  desgracias personales.

Valladolid 20 (9, 15 m a ñ a n a ) .— Al pasar 
po r  m ed ína  con diaeccion á  A taquines, una 
de  la m ad ru g ad a ,  pedí noticias á  la Nava, 
co n t in u an d o  el incendio , según las que  r e 
cib í en p ropo rc iones  a la rm an tes ,  en las eras 
d e  Alaejos: m a n d é  desde  aquel pun to  nuevos 
auxilios, consistentes en la m itad  de la fuer
za que  yo llevaba, el ingeniero de la p ro v in 
cia, m as u n a  bom ba y nueve obreros que sa
q u é  de esta, adem ás de otra de rueda  que  ya 
allí funcionaba.

No he  obten ido  a u n  nuevos datos, pero 
a fo r tu n ad am en te  desde las nueve de anoche 
h a  cesado el furioso hu racán  q u e  ha sido el 
m as poderoso au x i l ia r  de este y otros incen
dios.

CORRESPONDENCIA PARTICULARDE
EL DEFENSOR DE GRANADA.

LO JA.
20 de Agosto de 1881.

Sr. D irec to r  de E l Defensor de Granada: 
Muy señor  mió: Con un  lleno completo

tuvo lu g a r  en la noche del 19 ú l t im o , en el 
teatro que  ac túa  en esta c iudad, el beneficio 
del p r im er  actor Sr. Barrilaro y de la p r i 
m era  d a m a  seño ra  Cabello, poniéndose  en 
escena el conocido dram a del Sr. García G u
tiérrez, titu lado El Trovador.

La ejecución por parte  del señor B arrila ro ,  
y señoras  Cabello y Brieva, rayó á m u ch a  
altu ra .

El se ñ o r  B arrila ro ,  en su papel de M anri
que, n ad a  dejó que  desear, b r i l lando  en todo 
el d ram a  á u n a  g ra n  altu ra , y recogiendo 
m uchos  y merecidos aplausos.

La señora  Cabello hizo su papel de Leonor 
con toda la m aestr ía  de una actriz de p r im e r  
ó rden , dándonos  á conocer hasta donde lle
ga su talento artís tico, subiendo este de p u n 
to en la escena del calaboso donde m uere  e n 
venenada en brazos de su am ante ,  tam b ién  
fué ca lu rosam ente  ap laud ida .

La señora  Brieva, desempeñó tam bién  su 
cometido en el papel de Azucena q u e  todos 
los elogios que  se hagan de ella so n  pocos 
p a ra  ensalzar  su m érito  artístico.

La ejecución por parte de los d em ás  que 
ac tuaron  en el d ra m a  fué bu en a .

Al finalizar la obra, fueron llam ados todos 
á  escena, y en medio de nu tr idos y p ro lo n 
gados ap lausos recibió el señor B arr i la ro  e n 
tre otros objetos una  . petaca y fosforera de 
p la ta  sobredorada  regalo de unas  jóvenes de 
esta población; m u ch o s  y bonitos ram os de 
flores y u n a  g ran  bandeja  con preciosos c a r 
tuchos de dulce para  s u  señora.

Todo el público  salió a l tam ente  satisfecho, 
t r ib u ta n d o  merecidos elogios al talento en 
los artis tas.

R eciban lós beneficiados nues tra  s incera  
e n h o rab u en a .

Suyo afectísimo, Adolfo de la Vega y Mo
reno .

21 de  Agosto de  18S1.
Sr. Director de El Defensor de Granada:
Muy señor  nuestro : Hemos tenido el in 

m enso placer, de asis tir  al beneficio de  los 
d is t ingu idos  artis tas  D. Gárlos B arr i la ro  y de 
su señora  doña  Victoria Cabello; que  se ha 
efectuado en la noche del 19 del co rrien te  
con el d ram a  rom ántico  El Trovador del cé 
lebre  escritor don Antonio García Gutierres. 
Gomo esto ha sido una ovación que  este p ú 
blico ha hecho al mérito de tan d is tinguidos 
artis tas, nos pe rm it im o s  hacerle u n a  revista 
en la que  tra ta rem os de pin tarle  la in te rp re 
tación de tan g randiosa  obra*

El Trovador estuvo á cargo del beneficiado 
don Gárlos Barrilaro , que  supo  in te rp re ta r lo  
ad m irab lem en te ,  co lm ando los deseos de  la 
n u m ero sa  concurrencia ,  de la q u e  tantas 

s im patías se h a  sabido ganar  en la corta tem 
porada q u e  lleva de hon ra rnos;  cada palabra  
suya  era u n a  ovación, y prolongados a p la u 
sos in te r ru m p ía n  á cada instante los m ag n í
ficos tresos que tanto a b u n d a n  en su difícil 
papel.  E n  todo estuvo adm irab le ,  pero d o n 
de v e rdaderam en te  rayó á u n a  a l tu ra  in c o n 
cebible, fué en el sueño  que rela ta  en la jo r 
nada  cu a r ta ,  y en todas las escenas de la ú l 
t im a.

La seño ra  Cabello que  como ya hem os  d i 
cho com part ía  el beneficio con su  esposa se 
biso d igna como él, de los ap lausos que  todo 
el público  le dispensó como justo  p rem io  á 
sus revelantes dotes artísticos, en el papel 
que estaba á cargo de doña  Leonor, h a 
ciendo visibles esfuerzos para  que su  co m e 
tido no decayera  por un m om ento , o b ten ien 
do como ju s to  prem io, con tinuas  m uestras  
de aprobación  y especialm ente  en la escena 
de la pris ión  en que  m uere, hizo gala de do 
tes d ram áticos que  la colocaron á respetable  
a l tu ra  en la esfera del arte.

El papel de S usana  fué desem peñado  por 
la señora  Brieva que estuvo in im itab le  espe
c ia lm ente  en la escena p r im era  de la jo r n a 
da tercera, y en todas las de la ú l t im a ,  de
m ostrando  un concienzudo y aprovechado 
estudio.

En el desem peño del Conde, el Sr. G om i- 
ma estuvo á  gran  a ltu ra ; lo m ism o el señor  
Infantes en el de  D. Guillen.

Term inó  la obra ,  y entonces una salva de 
aplausos hizo aparecer en  el palco escénico á

i los actores. Las personas más d is t in g u id as  
de esta sociedad tuv ieron  ocasión de d e m o s 
tra r  á los beneficiados su  benevolencia: c o n 
v ir tiendo  la escena en un  am eno  y e n c a n ta 
do ja rd ín ;  tales fueron la in fin idad  de ram os 
que  cayeron á los piés de los q u e  han  sabido 
g rangearse  la vo lun tad  de este público . Acto 
seguido varios criados se d ir ig ieron  al p ro s 
c e n io ^  entregarles los regalos siguien tes:

La ju v e n tu d  lojeña dedicó al Sr. B arr i la ro  
un  precioso estuche de fu m ar ,  rico y e le 
gan te .

La graciosa señ o ra  doña  Teresa  Perez  de 
Martínez envió  á la señora  Cabello u n a  r ica  
y laboreada bandeja  que conten ia  cajas de 
dulce, un caprichoso ju g u e te  de tocador d o n 
de se veian varias m onedas de oro.

La E x cm a . Sra . Condesa de Castillejo ta m 
bién envió u n a  can tidad  en efectivo.

El l im o. Sr. D. Ju an  López Cózar, u n a  
cantidad  en m onedas de oro an tiguas .

El Sr. D. R am ón Moni illa obsequió al s e 
ño r  B arrilaro  con u n a  preciosa petaca en r a 
zo b lanco .

El Sr. D. Luis  Cam pos con otra petaca do 
A m érica  d é la s  l lam adas de j ip ijapa  de gran  
m éri to  y a lgunos otros q u e  nos sería  prolijo 
en u m e ra r .

No nos resta  si no darles á  todos en  g en e 
ral n ues tra  en h o ra b u e n a ,  y decirles que  el 
Sr. B arrilaro  está l lam ado  por su s  dotes á 
ocupar  un bril lan te  puesto  en la escena e s 
paño la ; asi se lo deseam os.

Sin o tra  cosa, se rep ited  de V. afectísimos 
am igos S. S. Q. S. M. B .— M. Martínez Mo
ra le s .— Rafael Rico F u en sa l id a .

PARIS.
19 de  Agosto de 1881.

Sr. Director de E l Defensor de Granada.
C am betta  es en los m om entos  ac tuales el 

b lanco de u n a  p ro funda  observación , no solo 
por parte  de F ran c ia ,  sino de las dem ás n a 
ciones. Deducen sus  am igos la im p o p u la r i 
dad  del ex -p res id en te  d e  la  C ám ara  po r  lo 
acaecido en la reu n ió n  electoral de Bellevi- 
lle, y c ie r tam ente ,  lógicam ente  h ab lando ,  la 
deducción no puede se r  más co n tra r ia  á la 
razón y al buen  sentido.

A la ho ra  presente , ú n icam en te  los q u e  en 
ello tienen em peño, dejan de saber  que  las 
frases insu ltan tes  dirigidas á Mr. Gambetta 
nacieron  de cierto g ru p o  cuyas  ideas son de 
todos conoc idas .

Los te legram as de procedencia  a lem ana  
recibidos hoy en París ,  no dejan de e n trañ a r  
gravedad  sum a .

Recordaráse que  hace a lgún  t iem po  me 
hice eco de un  ru m o r  que  tom ó bastan te  

consistencia , acerca de la conferencia  de 
Gastein, que  se decía se r  m a rcad am en re  h o s 
til á cierta gran  potencia  del Norte; pues  
bien, los te légram as hoy rec ib idos confirm an 
la noticia de  q u e  el G obierno  de Berlín  hace 
grandes prepara tivos de defensa, y que  la 
p rensa  excita al m in is terio  p a ra  q u e  no d e s 
cuide  un  instan te  esta obra.

Hay q u e  advert ir ,  para  el m ejor conoc i
m iento  del hecho, q u e  la p rensa  que  más 
em peño pone en ce rc io ra r  al gab ine te  de la 
conveniencia de esas obras de defensa, es 
precisam ente  la que  todo el m u n d o  c o n s id e 
ra que  m ás afecta al canc il le r  del im perio .

El Gobierno del Rey H um berto  está hoy, 
m ás que  n u n ca ,  d ispuesto  á adop tar  n u ev as  
medidas represivas en con tra  de los exalta
dos que  piden inco n s id e rad am en te  la s u p r e 
sión de la ley de g a ran tía s .

Esta  ley, com o se sabe, es la q u e  a m p ara  
á la au to r idad  pontificia.

La cuestión ro m an a ,  por m ás que  se o cu l
te, ha tom ado un  carác ter  pa r t icu la r  desde 
los sucesos del trece de Ju lio ;  es verdad , por 
otra par te ,  que S. S. no ha  pensado  nada 
acerca de su salida del V aticano, ni el Go
b ie rno  del Q uirinal está en d isposición de 
p e rm itir  ciertas manifestaciones, poro  no es 
m enos  cierto que  existen e lem entos c le r ica 
les de valiosa influencia  q u e  ponen todo su 
conato en d e te rm inar  una  ru p tu ra  de re la 
ciones en tre  el Vaticano y el Q u ir in a l ,  así 
corno tam bién  hay dem ócratas de  elevada 
ta lla  que en caso ex trem o no han de  vacilar

aconsejando  al m in is terio  la aceptación de la 
ru p tu ra .

Por  de p ron to  este caso no  es de esperar , 
pues ni u n a  ni otra potencia  dan oidos á 
op in iones exageradas.

ElCorresponsal.

GABTERA OFICIAL.

llolctin oficial de anteayer. Ayuntamientos. 
El de Pinos Puente acuerda el nombramiento de la 
Junta de asociados para el año económico actual. El 
Juey, de 1.a instancia del Campillo llama á José La- 
Yeria Ferrer para declarar en causa sobre lesiones.

Estado mensual de las defunciones y nacimientos 
ocurridos en el mes de Julio anterior.

Servicios prestados en el hospital de San Lázaro 
en el mes de Mayo último.

El Rector del Colegio de Santiago anuncia las 
matrículas para el curso próximo.

Cátedras vacantes. Se anuncian las vacantes 
que siguen:

En Barcelona la cátedra de Aplicaciones de las 
ciencias físico-naturales al conocimiento y análisis 
de los materiales de construcción y á la ventilación 
y calefacción de los edificios, en la escuela superior 
de Bellas Artes, dotada con cuatro mil pesetas anua
les. Las de Psicología, Lógica y Filosofía en los ins
titutos de Vitoria Lugo y Lorca, dotadas con el suel
do de tres mil pesetas, las que se proveerán por opo
sición. Una categoría de término en la facultad de 
Filosofía y Letras, la cual debe proveerse por con
curso entre los catedráticos de la misma facultad que 
á la fecha de 29 de Setiembre último contasen cinco 
años de antigüedad en la categoría de ascenso, y se 
hallen en posesión de los títulos académicos y pro
fesionales que les corresponda. La plaza de farma
céutico de nueva creación de Peñaflor, que so ha de 
proveer en el mes próximo, está dotada con 250 pe
setas de Beneficencia y las igualas de doscientos 
cincuenta vecinos, admitiéndose solicitudes hasta el 
15 de Setiembre.
rí Oírn vacante. Lo está la plaza de músico ma
yor del cuarto regimiento de artillería de á pié, do 
guarnición en la Coruña, que se proveerá por oposi
ción, verificándoselos ejercicios el 15 de Setiembre 
en el cuartel que ocupa en Madrid el tercer regi
miento.

Exámenes. Debiendo verificarse en Setiembre 
los exámenes de ingreso en la Escuela de ingenieros 
industriales, se admitiráu las solicitudes en todo el 
mes próximo.

Servicio de la plaza de hoy. Jefe de (lia, don 
Augusto Gradan, T. C. C. de Lanceros de Villavi- 
ciosa.—Hospital y provisiones, 5.° capitán de Anti
llas.- Parada, Antillas, Villaviciosa y Artillería.— 
El brigadier gobernador militar interino, Ossa.

Observaciones meteorológicas de ayer. Al
tura del barómetro en milímetros, 704*20 —Direc
ción del viento, O.—Estado del cielo, Despejado. 
—Temperatura máxima del aire á la sombra, 33‘0; 
al sol, 45’0.—Termómetro tipo á las nueve de la ma
ñana, 25‘5; á las tres de la tarde, 32‘4.

Matadero público. Precios de la baja del dia 
22: Caínero, l l25 peseta; borrego, 0*00; vaca, 1*75, 
Ternera, 1*85.

Vendida en tablas con 12 céntimos de aumento eu 
kilogramo, en el dia de ayer.

Albóndiga de granos. Dia 23 de Agosto.—Tri
go. de 24*68 pesetas el hectolitro cebada,á 27*42; de 
12*80 á 13*71; habas, de 13*50 á 14*00; maiz, de 13*50 
á 14; yeros, de 12*50 á 13*00; centeno, de 13 á 13*50.

Dia 23.—San Felipe Benicio, confesor.
El dia 23 Jubileo de las 40 horas en la iglesia de 

San Bartolomé; á las nueve Misa cantada, á las seis, 
rosario, salve y letanía.

En Santa Escolástica, misa de 12 á San Antonio 
de Padua.

La novena de Ntra. Sra. del Tránsito sigue en las 
Comendadoras, Santa Inés y Santa Isabel.

En la iglesia de Escolapios, á las cinco, la novena 
de San José de Calasanz, y predica el P. Melchor 
Rodríguez.

En Santa María de la Alhambra é iglesias de cos
tumbre, se reza el rosario.

Visita de la Corte de María.
Nuestra Señora de la Soledad, iglesia de Santa 

Paula.
El dia 21 Jubileo de 40 horas eu la iglesia de San 

Bartolomé. San Felipe Benicio.
San Felipe Benicio, confesor, natural de Floren

cia y residente en Todi, era propagador ferviente de 
la religión católica, perteneciendo al órden de los 
siervos de la beatísima Virgen María, siendo su hu
mildad extremada. Algún tiempo después de su 
muerte, que conmemora la Iglesia en el dia de hoy, 
fué canonizado por el papa Clemente X.

R. Y. P .
Los señores  Sacerdotes que  q u ie ran  a p l i 

car el Santo Sacrificio de la Misa po r  el a l 
ma del Canónigo Sr. D. F rancisco  Villoslada 
en la iglesia del Sagrario  el 25 del corriente  
de 7 á 10 de la m añ an a ,  rec ib irán  el esti
pendio  de 8 reales.

Imp. de El Defensor de Granada.
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NURVA YORK

cúrsales en todas las capitales de promu ' a.

LA URBANA.
COMPAÑÍA ANÓNIMA DE SEGUROS

CONTRA. INCENDIOS. 
establecida en París desde 4 de Mano de 1838 

y en España desde 1849.
Dirección general en París, rué Le Pelletier, 8 y 10.

Representación general en Madrid, calle 
de Espoz y Mina, 6 .

GARANTÍAS:
Capital social, Reservas y Primas en cartera,

Rs. vn, 145.023.534*44.
Esta Compañía lleva 43 años de existencia. Sus 

operaciones se extienden á toda Francia. Argelia y 
España.

Asegura (salvo determinadas exclusiones) todo 
cuanto el fuego, el rayo, las explosiones del gas y 
dé los aparatos de vapor pueden destruir ó deterio
rar,

Cumple religiosamente con sus compromisos pac
tados y paga al contado el importe justificado de los 
siniestros acontecidos, ya en Madrid, ya en la Agen
cia á que corresponde la póliza.

I-Ia satisfecho por 91.494 incendios hasta 31 de Di
ciembre de 1880, rs. vn. 172.533.593*34.

El total de los seguros suscritos, desde su funda
ción, asciende, en capitales efectivos, á la crecidísi
ma suma de quinientos veintiocho mil millones de 
reales.

No hay, casi, otra empresa de su clase que proceda 
más formalmente y cuyas garantías ofrezcan mayo
res y mejores seguridades.

Oficinas <!c la Dirección de la provincia de Gra
nada, callo Horno del Haza, número 22.
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W M É fa . EXPOSICION 1)V?187S -  Medalla  db O ro

IMIT1Í I E H 4L
T in tu ra  p a ra  los Cabellos y  la  Barba

Esta Tintura es, sin contestación, la mejor, la más eficaz 
y la sola Inofensiva.

N E G -R O ,  M O R E 1 V O , C A S T A Ñ O
D e p o s i t o  e n  t o d a s  l a s  p e r f u m e r í a s  d e  E s p a ñ a .
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tfRERIA’
DB VIGENTE PERA LES CALATAYUD.

C«53® «2« f tSesstiez  la m ie se ,
depósito do gescros de yunto y abanicos.

CTl-X-i

/cuta al contado, por mayor y menor.
La libra de cera á 10 reales.
Clase superior, á 11.
En pedidos de importancia se hace la rebaja del 5 

por 100.
En el mismo establecimiento hay un surtido va

riado y completo de velas rizadas, milagros en cera 
de todas clases, cerillas, velillas á cuarto y pastillas 
p ú a  pomadas. Be compra cera, se renueva y se fa
cilitan velas para entierros, todo con la exactitud y 
economía que dicha fábrica tiene ya acreditado.

12  .S A N C H E Z ,
3 0 3 3  SLIVX,

PREMIADO CON MEDALLA DE ORO, 

se ha trasladado á la calle 
<lc la Colcha, SO.

Se hacen trabajos de todas clases con perfección 
! economía.—Estampas de gran tamaño de Nuestra 
Señora de las Angustias y San Miguel.*—Etiquetas 
m colores y barnizadas.—Especialidad en trabajos 
laÜgráficos, tarjetas de visita v billetes.

BARATURA SIN RIVAL Gran surtido de Bú
as á 3 y 1[2, 4,5, 0,7 reales paquete. Gabriel Burló, 
leyes Católicos, 12.

CAFE NERVINO MEDICINAL,
MARAVILLOSO SECRETO ÁRABE EXCLUSIVO DEL 1)11. MORALES. ‘ ™

Cura infaliblemente los padecimientos de la cabeza, incluso la jaqueca, los 
males del estómago, del vientre, los nerviosos y los de la infancia en general. thjSj&Nn 

Se vende á 12 y 20 rs. caja para 20 y 40 tazas, en las principales farmacias 
2 Madrid y provincias.—Dr. Morales, Carretas, 39, principal, Madrid.

Granada, Farmacia de F. Salcedo y Alba.
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de C H A I H B A R D

>__ Este Té, únicamente compuesto ele plantas y de Dores, do
gusto muy agradable, purga lentamente sin desarreglo y 

. sin fatiga. Asi las personas las más difíciles lo toman con \
gusto. Desembaraza el estómago de la bilis, de las glarias y de los humores, con- * 
serva el vientre libre, activa las funciones digestivas y facilita la circulación de la 
sangre. Gracias á sus propiedades, obra siempre contra los Dolores de cabeza, 
Jaquecas, A tolondram ientos, Sofocaciones, M ales de corazón, Palp itacio
nes, M alas digestiones, Constipación, y en todas las ^indisposiciones dónde 
es necesario despejar el estómago y los intestinos.

EXIGIR LA MARCA DE FÁBRICA 
PARIS — 13. rué BertiJX-ZPoiréeJ 13 — PARIS 

SE VENDE EN TODAS US BUENAS FARMACIAS Y DROGUERIAS
Por mayor : S[í* ALGARAZ y GARCIA, Madrid; — Srei CAS ANOVAS y C\ Barcelona.

Depósito en Gsanada, casa del Sr. D. Pablo Jiménez Torres.

AGlSMffi
S E  V E N D E

en todas las Perfumerías y Peluquerías.
q  epósito en Granada: casa de los Bros Santos Pérez, casa de Droyat, Carnecería, 5 y 7

TREINTA. AÑOS do éxito constante per
miten aílrmary garantir un resultado i nfali- 
blc por el empleo de el a g u a  s a m e s  
progresiva ó instantánea que devuelve a los 
cabellos blancos y a la Barba su color pri
mitivo, dándoles una finura y brillo Incom
parables sin preparación ni lavado.

Emilio SALLES Hijo, Sucesor
Quím ico-Perfum ista. Casa fundada en 1»ó0 

PARIS 73, UUB JJU TüBBIÜO, 73 PARIS

% A __

^  ps  SEGü B O S ^  

GAR&MTÍAS.
CAPITAL SOCIAL 3G.000 .000  DE R v N . EFECTIVOS.

Primas y reservas, Rvn. 74.578.314*44.-16 años 
de existencia.—Esta gran Compañía nacional, cuyo 
capital social de 36 millones de Rvn., no nominales 
sino efectivos, es superior al de las demas compañías 
que operan en España, asegura contra el incendio 
sobre la vida y el riesgo marítimo.—El gran desar
rollo de sus operaciones acreditan la confianza que 
ha sabido inspirar al público en los 1G años que 
cuenta de existencia, durante los cuales ha satisfe
cho por siniestros la importante suma de reales ve
llón 58. 755.294*12.—Sub-directores, D. José Pan- 
corbo, calle del Estribo, número 6. 6 S.

FOTOGRAFIA.

Como final do estación se rea l izan , á 
cios reducidos, los a rtícu los  sigu ien tes:  

Batistas lisas, colores, vara  de an ch o ,  á 
reales vara .

G ranad inas  novedad , á 2 id.
Lanas varias  para  vestidos, á  2 id. 
Popelinas colores, á 6 id.
G ran ad in a  negra  lisa y d ibu jos ,  á 2 1 |2  id. 
Vestidos p iqué  para  n iñ o ,  á  10 id.
Cuellos y p u ñ o s  para seño ra ,  á 4  id. 
Corbatas, á 4. id.
Chalinas  para  caba lle ro ,  2  id.
U na docena calcetines  de color, 18 id. 
Gran su r t ido  en  m edias  b lancas  y colores. 
Vestidos medio confeccionados, en  cajas, 

á 60 id.
Quitasoles para  s eñ o ra ,  á 4  id. 
id .  p a ra  caba lle ro ,  á 12 id.
G uardapolvos hilo  para  viaje.
T iras bordadas ,  en tredoses  y encages.
Gran surtido  en lienzos y o landas en todas 

clases y anchos.

ALMONEDA.

Se ha abierto al público una almoneda de mue
bles en la calle de San José, núm. 28, desdo las 8  á 
ls 11 de la mañana, y de 4 á 6 de la tarde. 2 S.

EN COMPETENCIA CON LAS INGLESASGALLETAS -VIÑAS-
especiales para postres, té y café.

DE VENTA EN LAS CONFITERIAS Y ULTRAMARINOS.

ABANIQUERÍA
X33E2 L A .  < G j E C I F t A .,

SUCURSAL
de la fábrica de Valencia, de Salvador Rorneu.

Gran estab lec im ien to , rep u tad o  como el 
p r im ero  en su clase en esta localidad, de 
J .  <5. A y o l a ,  ■ fotógrafo de cám ara  de 
SS. MM. y p rem iado  en  la E xposic ión .

CARRERA DE GENIL, NÚM, 29, 
donde se re tra ta  con los p ro ced im ien tos  más 
m odernos  y ráp idos con que  la c iencia  ha 
enriquec ido  dicho a rte .  Véanse su s  m uestras  
en la p lan ta  baja  de dicho local.

lEGISlACION HIPOTECARIA ESPAÑOLA.
Historia, concordancia  y explicación filo- 

séfica y exegética de las leyes de 1861 y 1869 
y de los reg lam entos dados para  su e jecu
ción, por el Sr. I). Nicolás Canales é Ibañez, 
catedrático  de la U niversidad  de Zaragoza y 
abogado del ilustre  colegio de la m ism a .

Contituyen esta ob ra  dos t«m os, en  c u a r 
to y e legan tem ente  im presos,  de más de 600 
pág inas  cada uno . Se vende al precio de 80 
reales en casa del edito,rdon José López Gue
vara ,  calle de Mesones, n ú m .  17.Se  a lq u i la  un piso p r inc ipa l ,  ja rd in  y cu a 

d ra .— Calle de San  Miguel Baja, número 
25, da rán  razón y las llaves.

VENTA.
A voluntad de au dueña se enagena una casa en 

esta ciudad, con cuantas comodidades se necesitan, 
en un punto bueno y cómodo. Darán razón, en el
Zacatín números 83 y 85, tienda de encuadernación.

1 S.

T A L L E R

E N C U A D E R N A C I O N E S
DE JULIAN CAMPOS.

A lc n íc e r ía .

Se hacen toda clase de traba jos  de librería  
á  precios módicos y con la elegancia  y soli
dez de que es sucep tib le  este arte .

mi—i n> a _ jjii
T Ó K ÍC O -G SN ST A L ES.

Célebres píldoras del especialista Dr. Mora
les. contra la debilidad, impotencia, esperma- 
torrea y esterilidad. Su uso está exento de 
todo peligro. Se venden en las principales 
farmacias á 30 rs. caja, que se remiten por el 
correo á cambio de sellos.

I>r. Morales, Carretas, 550, 
M adrid.

Venta al pon* mayor y menor
REALIZACION.

Próximo el dia de cerrar nuestro establecimiento 
por finalizar la temporada de verano, liemos intro
ducido notables rebajas en todos nuestros artículos, 
á fin de hacer una VERDADF.RA REALIZACION 
en el más breve plazo posible.

No desperdiciar esta ocasión que agradecido á este 
público proporciona la Abaniquería de la Carrera de 
Omil, ntím. 16.

P U H G A N T E S
A N T I B I L I O S A S

DEPURATIVAS.
: ^ M, , De acción fácil y segura, tolc- 

1 «  radas por los estómagos más dc- 
. W m é  licados.

°  ^'V aú'; Se venden á 6 reales caja en las 
principales farmacias.

Depósito, Dr.Morales, Carretas.39, Madrid.

ARRENDAMIENTO Ó VENTA.
Se hace de tres molinos harineros situados en Ve- 

lez Benaudalla y í  distancia de cincuenta metros de 
la carretera de Motril, con elevados saltos de abun
dantes aguas claras que puedan aplicarse para ia fa
bricación de papel, bayetas, lienzos y otros tejidos.

La persona que le conviniera adquirirlos en la for
ma que se expresa, podrá dirigirse á D. José Aporta 
Román ó á D. Antonio Hodar González en el indica
do pueblo, y le facilitarán cuantos datos necesite.

1 S.Se a lqu ila  toda la habitación dé  la ca sa - t ien 
da  s i tuada  en el Zacatin, n ú m e ro  43. En 
la m ism a  da rán  razón .

«


